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CONTESTACION DEMANDA PROCESO No. 2023-00809 UNION MARITAL DE HECHO

Carlos Thompson <carlosthompson3856@gmail.com>
Jue 28/09/2023 14:27
Para:Juzgado 01 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 CONTESTACION DEMANDA Y MEDIDAS CAUTELARES PR…

Muy respetuosamente  y dentro del término de ley, acudo  a  su Despacho para  presentar la
respectiva contestación de la demanda, dentro del proceso de la  referencia.

Agradezco la atención prestada  y solicitar el acuse  de  recibido,  

Atentamente,

CARLOS  EDUARDO THOMPSON VANEGAS
T.P.No. 68.755 del C S. de la J. 
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ABOGADO  
CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS  
CALLE 17 No. 10 – 11 PISO 8° BOGOTA D.C.  

CORREO ELECTRONICO: carlosthompson3856@gmail.com  

   

Señor,   

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  

E.                   S.                  E-mail: 

Correo electrónico: jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

   

REF:    PROCESO DEMANDA DE UNION MARITAL DE HECHO  

RADICADO:   2023-00809.  

DEMANDANTE:  MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ C.C. 39.665.522.  

DEMANDADOS:  ADRIANA PULIDO PINZON C.C No. 52.067.641.  

WILSON GERARDO PULIDO PINZON 79.497.123.  

Y HEREDEROS INDETERMINADOS.  

  

Respetado señor Juez,      

 

CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS, identificado civilmente con la cédula 
de ciudadanía No. 19.195.986 y profesionalmente con la T.P. No. 68.755 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio laboral en la calle 17 No. 
10 – 11 piso 8 edificio Guevara en la ciudad de Bogotá D.C., con correo electrónico 
carlosthompson3856@gmail.com, obrando en calidad de apoderado de la señora 
ADRIANA PULIDO PINZON identificada con la cedula de ciudadanía No. 
52.067.641 y del señor WILSON GERARDO PULIDO PINZON identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.497.123, según poder adjunto, quienes obran en 
calidad de hijos legítimos y herederos del causante señor HEDILBERTO PULIDO 
GARZON quien se identificó con la C.C. 17.176.999 y demandados en el proceso 
citado en el asunto, muy respetuosamente y dentro de los términos de Ley,  acudo 
a su despacho para presentar la respectiva CONTESTACION A LA DEMANDA DE 
UNION MARITAL DE HECHO presentada por la señora MARIA DEL PILAR
GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522, y 
de generales de Ley ya conocidos en el plenario, en los siguientes términos:  

  
A LAS PRETENSIONES  

 

A LA PRIMERA PRETENSION:  

Con todo respeto señor Juez, procedo a dar respuesta a esta pretensión, no sin 
antes hacer claridad que esta parte pasiva realiza las respectivas  OBJECIONES 
Y/O OPOSICIONES inicialmente a los hechos citados por la demandante, como 
parte obligatoria para que no se tenga como no OBJETADA o causa de aceptación
de la misma y luego realizamos una segunda OPOSICION  fundamentada en lo que 
consideramos el surgimiento de una prueba documental que colocamos para la  
correspondiente valoración y reconocimiento de esta OPOSICION:   

PRIMERA OPOSICION:   

Sobre los primeros hechos y pretensiones me OPONGO a que se tenga como cierta 
esta narrativa, respecto de los extremos temporales pretendidos de la existencia de 
una supuesta Unión Marital de Hecho, esto es, entre el 17 de febrero de 1.996,  
al veinticuatro (24)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023, valga decir, que 
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inicialmente y de bulto la fecha de terminación de la supuesta Sociedad Marital de 
Hecho de acuerdo al orden cronológico temporo – espacial citado, es imposible 
darse ya que a la fecha nos encontramos en el mes de septiembre del año 2023, 
faltando tres meses para que se cumpla la fecha registrada por la parte actora como 
fecha de separación definitiva, por lo que no es creíble esta narrativa, 
consolidándose aún más los fundamentos que se esgrimen en nuestra segunda 
OPOCISION la NO existencia de la unión marital de hecho solicitada,  así mismo 
es de aclarar, que el causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien se 
identificó con la C.C. No. 17.176.999 tenía VIGENTE UNA SOCIEDAD CONYUGAL 
con plenos efectos, con la señora ANA ISABEL PINZON PINZON identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 20.333.914, la cual nació a la vida jurídica mediante el 
acto solemne de un matrimonio católico celebrado entre ellos el día 30 de diciembre 
del año 1967 en la IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE LA CIUDAD DE  
BOGOTA, siendo registrado en la Notaria 17 del Circuito de Bogotá D.C., de 
conformidad con el Registro Civil de Matrimonio con indicativo serial 1836189 
expedido por Notaria  17 del Círculo de  Bogotá , el cual se anexa copia, hasta su 
disolución que se produjo por medio de la sentencia de fecha MAYO VEINTICINCO 
(25) DE DOS MIL CUATRO (2.004), con ejecutoria el día 18 de  junio año 2004 (se 
anexa copia), emitida por el Juzgado Noveno (9°) de Familia del Circuito de Bogotá 
en la cual se realizaron las siguientes declaraciones: “PRIMERO: DECRETAR LA 
CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES del matrimonio católico, contraído entre 
HEDILBERTO PULIDO GARZON y ANA ISABEL PINZON PINZON por divorcio. 
SEGUNDO: DECLARAR disuelta la Sociedad Conyugal habida entre las partes, 
por el hecho del matrimonio la cual se liquidará conforme a la ley. (…)” negrilla 
fuera de texto. Sentencia esta que quedó ejecutoriada en junio 18/04.      

Que si bien es cierto la doctrina, la jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia y 
la Corte Constitucional, a través de varios de sus pronunciamientos han venido 
modificando el concepto de la COEXISTENCIA DE LOS MATRIMONIOS, YA 
CATOLICOS, YA CIVILES, RESPECTO DE LAS UNIONES MARITALES DE HECHO, 
RESPECTO TAMBIEN DE LOS EFECTOS SOBRE LA COEXISTENCIA DE LAS 
SOCIEDADES  CONYUGALES Y LAS SOCIEDADES PATRIMONIALES DE HECHO, 
en el sentido de aceptar la existencia paralela de matrimonios solemnes (Ley 54 de 
1.990, Ley 979 de 2005) y las uniones maritales de hecho, sin embargo en lo que 
respecta a la coexistencia de una sociedad conyugal y una sociedad patrimonial, 
mantiene el impedimento de que mientras no se declare o surja la disolución del 
matrimonio, no puede surgir a la vida jurídica la sociedad patrimonial, esto con el 
fin de evitar la confusión entre los capitales de cada una de estas sociedades.   

Que al respecto, ha sido la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, 
quienes a través de varios pronunciamientos han aclarado las dudas respecto de 
la interpretación y aplicación legal de la normatividad relacionada con  este tema 
como los parámetros para dar solución al tema de la coexistencia de capitales 
(bienes) entre la sociedad conyugal y la sociedad patrimonial, como es el caso que 
nos ocupa, para tal fin traigo a colación y como fundamento de mi OPOSICION, los 
últimos pronunciamientos al respecto.       

En sentencia SC007-2021 de 25 de enero de 2021, con radicación No. 
6800131-10-001-2013-00147-01 con ponencia del M.P. OCTAVIO AUGUSTO  
TEJEIRO DUQUE, la Corte procedió a analizar si había lugar al reconocimiento de 
los efectos patrimoniales de la unión marital de hecho, cuando alguno de sus 
integrantes mantiene vigente una sociedad conyugal, al respecto indica:  

“Tratándose de los requisitos para predicar la existencia de una Sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes surgida de la unión marital de hecho 
entre ellos, la Corte en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el alcance 
del artículo 2° de la Ley 54 de 1990, a cuyo tenor, se presume sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en
cualquiera de los siguientes casos:  
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a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 
años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 
matrimonio;  

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos 
años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 
compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 
conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año 
antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho.  

Dicho texto no dejó dudas desde un comienzo de que el objetivo de sus 
condicionamientos era impedir la coexistencia de dos sociedades de gananciales a 
título universal y así fue interpretado en CSJ SC 20 sep. 2000, rad. 6117, donde 
se advirtió que (...) para que se presuma la existencia de una sociedad  patrimonial 
entre los miembros de la pareja, denominados legalmente compañeros 
permanentes, que habilite declararla judicialmente, el artículo segundo exige una 
duración mínima de dos años, si no tienen impedimento para contraer 
matrimonio; y si alguno o ambos lo tienen, “que la sociedad o sociedades 
conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año 
antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho”.  

Dentro de ese contexto brota evidente que el legislador sabedor de que muchas son 
las uniones de hecho que se integran con personas que son o han sido casadas con 
terceros, previó que no concurrieran dos sociedades patrimoniales, la conyugal que 
se conformó por razón del matrimonio anterior y la patrimonial entre compañeros 
permanentes; igualmente previó que, si uno de los compañeros permanentes 
contrae matrimonio con persona distinta, se disuelve la sociedad marital 
patrimonial precedente. En ese orden de ideas, resulta perfectamente admisible, 
lógico y coherente pensar que el legislador no tuvo en mente dar cabida, en 
cambio, a la coexistencia de sociedades patrimoniales nacidas de la unión 
marital de hecho, tesis esta por la que propugna el censor” (Subrayado intencional)  

En sentencia SC5106-2021 15 de diciembre de 2021, con radicación No. 
13001-31-10-005-2015-01098-01 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, 
frente a la coexistencia de la Sociedad Conyugal y Sociedad Patrimonial precisó; 
“no constituye impedimento para el surgimiento de la unión marital de hecho o 
para la continuación de la previamente formada, la celebración de un vínculo 
matrimonial por uno de los compañeros permanentes con tercera persona cuando 
esta boda carece del ánimo de convivencia, procreación o auxilio mutuo, como 
características connaturales de todo casamiento, pues dicha exigencia no se 
encuentra prevista en el artículo 1° de la ley 54 de 1990.  

Dicho matrimonio, cuando no está disuelta la sociedad conyugal de él proveniente, 
se encuentra instituido en el literal b) del artículo 2 de la ley en cita, como regla 
de principio, como causa de impedimento para que surja la sociedad 
patrimonial derivada de la unión marital de hecho, pero no como óbice para la 
unión misma; y el numeral 2° del artículo 5° de la ley 54 de 1990 también la regula 
como motivo de disolución de la sociedad patrimonial ya constituida”   

En sentencia SC1413-2022 del 28 de abril de 2022 con Radicación No. 
5000131-10-001-2018-00120-01 M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA, se citó lo 
siguiente: Esta Corporación, en proveídos que anteceden a dicha declaración, ya 
había considerado inaplicable tal requerimiento temporal, como bien se reseñó en 
el referido examen de constitucionalidad de cuyo análisis extrajo esa Corte que la 
interpretación legal realizada de forma pacífica y constante la Sala de Casación 
Civil de la C. S. de J. , se centra en que (i) el literal b) del artículo 2o de la Ley 54 
de 1990, modificado por el artículo 1o de la ley 979 de 2005, exige que opere la 
disolución de la sociedad conyugal anterior para que sea posible declarar 
desde el día siguiente la existencia de la unión marital de hecho, y una vez 
transcurridos como mínimo dos años de ésta, opere la presunción y el 
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reconocimiento de la sociedad patrimonial. Lo anterior por cuanto la exigencia de 
la disolución cumple la finalidad de evitar la coexistencia de sociedades 
universales en las cuales se puedan confundir los patrimonios, lo cual 
significa que la sociedad patrimonial no puede presumirse en su existencia si 
no ha sido disuelta la Soc. conyugal y, (ii) de forma sistemática ha inaplicado el 
requisito temporal de un año a que alude la norma, por considerarlo carente de 
justificación y un tiempo muerto que sacrifica los derechos patrimoniales de los 
compañeros permanentes que tienen impedimento legal para contraer matrimonio» 
(negrillas ajenas al texto).  

En todas las referencias citadas, las negrillas y subrayado fuera de texto.  

De lo citado, se concluye y precisa que la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes solo puede surgir si la sociedad conyugal que uno de ellos o en su 
defecto los dos tenía, ya se encuentra disuelta.   

Ampara esta OBJECION, el hecho de que el causante señor HEDILBERTO PULIDO 
GARZON quien se identificó con la C.C. No. 17.176.999, tal y como se registró en 
parágrafo anterior, mantuvo vigente su sociedad conyugal hasta el día 18 de  junio 
año 2004 fecha de ejecutoria de la sentencia de fecha MAYO VEINTICINCO (25) 
DE DOS MIL CUATRO (2.004), emitida por el Juzgado Noveno (9°) de Familia del 
Circuito de Bogotá mediante la cual se declaró DISUELTO su matrimonio, tal cual 
se encuentra a la letra en dicha providencia: “PRIMERO: DECRETAR LA CESACION  
DE LOS EFECTOS CIVILES del matrimonio católico, contraído entre HEDILBERTO  
PULIDO GARZON y ANA ISABEL PINZON PINZON por divorcio. SEGUNDO: 
DECLARAR disuelta la Sociedad Conyugal habida entre las partes, por el hecho 
del matrimonio la cual se liquidará conforme a la ley. (…)”. Una de las formas de 
declarar la disolución de su matrimonio (POR SENTENCIA JUDICIAL).  

SEGUNDA OPOSICION: Es la demandante y supuesta socia marital señora MARIA 
DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
39.665.522, quien en dos (2) documentos  públicos, reconoce “SU ESTADO CIVIL 
COMO SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO”, afirmaciones estas que se 
encuentran registradas a la letra, así:  en la Escritura Pública No. 9028 de fecha 
23 de diciembre de 2015, negrilla y subrayado fuera de texto, expedida por la 
Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., mediante la cual realizó la compra del siguiente 
bien inmueble: Apartamento 604 Interior Número Uno (1) de la Agrupación de 
Vivienda Torres del Camino III en el Municipio de Soacha (Cundinamarca), a página 
dos (2) afirma: “(de estado civil soltera SIN UNION MARITAL DE HECHO), negrilla 
y subrayado fuera de texto, posteriormente y siete (7) años después reafirma este 
estado civil, cuando en las página dos (2) y tres (3) de la ESCRITURA PUBLICA No. 
02897 de fecha 07 de julio de 2022, expedida por la Notaria Primera (1) del 
Círculo de Soacha (Cundinamarca), mediante la cual realiza la venta del mismo 
bien inmueble: Apartamento 604 Interior Número Uno (1) de la Agrupación de 
Vivienda Torres del Camino III en el Municipio de Soacha (Cundinamarca), se 
registra a página dos (2): “Que como quiera que la compareciente, “es soltera sin 
unión marital de hecho”, y pagina tres (3): “COMPARECIO NUEVAMENTE: 
MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ de las condiciones civiles y 
personales mencionadas anteriormente” negrilla y subrayado fuera de texto.  

Es por esto que podemos asegurar que son estos dos (2) ACTOS NOTARIALES que 
se constituyen en pruebas documentales que establecen con grado de certeza,  que 
es la misma demandante señora MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522, quien  libre de apremio y 
sin vicios del consentimiento, realiza una DECLARACIÓN DE FACTO 
(CONFESION), sobre la NO EXISTENCIA DE UNA SOCIEDAD MARITAL DE 
HECHO, por tal razón ratifico la OPOSICIÓN a que se conceda esta pretensión. Por 
lo que me ratifico en la presente OPOSICION.  
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Como corolario de lo anterior, llama la atención que no se haga mención alguna 
sobre la existencia de este inmueble y las escrituras citadas, en el contenido de la 
demanda, por lo que pongo a consideración del despacho el art. 1824 del C.C.   

A LA SEGUNDA PRETENSION:  

Que tal y como se indicó en el primer párrafo de este acápite, realizare inicialmente 
una exposición de motivos que fundamentan esta  primera OPOSICION al 
reconocimiento de la misma y a los hechos que la fundamentan como parte 
obligatoria para que no se tenga como no OBJETADA o causa de aceptación de la 
misma y luego realizamos una segunda OBJECION fundamentada en lo que 
consideramos el surgimiento de una prueba documental que soporta los 
fundamentos de esta segunda OPOSICION y que colocamos al despacho para la  
correspondiente valoración y reconocimiento.  

PRIMERA OPOSICION:   

Sobre los primeros hechos y pretensiones me OPONGO a que se tenga como cierta 
esta narrativa, respecto de los extremos temporales pretendidos de la existencia de 
una supuesta Sociedad Patrimonial, esto es, entre el 17 de febrero de 1.996,  al 
veinticuatro (24)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023, valga decir, que 
inicialmente y de bulto la fecha de terminación de la supuesta Sociedad Patrimonial
de acuerdo al orden cronológico temporo – espacial citado, es imposible darse ya 
que a la fecha nos encontramos en el mes de septiembre del año 2023, faltando 
tres meses para que se cumpla la fecha registrada por la parte actora como fecha 
de separación definitiva, por lo que no es creíble esta narrativa, consolidándose 
aún más los fundamentos que se esgrimen en nuestra segunda OPOSICION la NO 
existencia de la sociedad patrimonial solicitada, así mismo se refiere  como inicio 
de la supuesta sociedad marital de hecho, el 17 de febrero de 1.996,  fecha para 
cual el causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien se identificó con la 
C.C. No. 17.176.999 tenía VIGENTE UNA SOCIEDAD CONYUGAL con plenos 
efectos de una Sociedad Conyugal con la señora ANA ISABEL PINZÓN PINZÓN  
identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.333.914, la cual nació a la vida 
jurídica mediante el acto solemne de un matrimonio católico celebrado entre ellos 
el día 30 de diciembre del año 1967 en la IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, siendo registrado en la Notaria 17 del 
Circuito de Bogotá D.C., con el Registro Civil de Matrimonio con indicativo serial 
1836189, hasta su disolución que se produjo por medio de la sentencia de 
fecha MAYO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL CUATRO (2.004), con ejecutoria el 
día 18 de  junio año 2004 (se anexa copia), emitida por el Juzgado Noveno (9°) de 
Familia del Circuito de Bogotá en la cual se realizaron las siguientes declaraciones: 
“PRIMERO: DECRETAR LA CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES del matrimonio 
católico, contraído entre HEDILBERTO PULIDO GARZON y ANA ISABEL PINZON 
PINZON por divorcio. SEGUNDO: DECLARAR disuelta la Sociedad Conyugal 
habida entre las partes, por el hecho del matrimonio la cual se liquidará conforme 
a la ley. (…)”. Sentencia esta que quedó ejecutoriada en junio 18/04.      

Que si bien es cierto la doctrina, la jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia y 
la Corte Constitucional, a través de varios de sus pronunciamientos han venido 
modificando el concepto de la COEXISTENCIA DE LOS MATRIMONIOS, YA 
CATOLICOS, YA CIVILES, RESPECTO DE LAS UNIONES MARITALES DE HECHO 
y COMO CONCECUENCIA DE LAS SOCIEDADES  CONYUGALES Y LAS  
SOCIEDADES PATRIMONIALES DE HECHO, en el sentido de aceptar la existencia 
paralela entre matrimonios solemnes (Ley 54 de 1.990, Ley 979 de 2005), también 
lo es, que en lo referente a la coexistencia de una sociedad conyugal y una sociedad 
patrimonial, mantiene el impedimento de que mientras no se declare o surja la 
disolución de la primera de ellas, no puede surgir a la vida jurídica la segunda, esto 
con el fin de evitar la confusión entre los capitales de cada una de estas sociedades.   
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Que, al respecto, ha sido la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia, 
quienes a través de algunos pronunciamientos han señalado y establecido 
parámetros para solucionar el tema de la coexistencia de capitales (bienes) entre la 
sociedad conyugal y la sociedad patrimonial, como es el caso que nos ocupa, para 
tal fin traigo a colación y como fundamento de mi OPOSICION, los últimos 
pronunciamientos al respecto.       

En sentencia SC007-2021 de 25 de enero de 2021, con radicación No. 
6800131-10-001-2013-00147-01 con ponencia del M.P. OCTAVIO AUGUSTO  
TEJEIRO DUQUE, la Corte procedió a analizar si había lugar al reconocimiento de 
los efectos patrimoniales de la unión cuando alguno de sus integrantes mantiene 
una Soc. conyugal vigente, al respecto estableció siguiente:  

“Tratándose de los requisitos para predicar la existencia de una Sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes surgida de la unión marital de hecho 
entre ellos, la Corte en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el alcance 
del artículo 2° de la Ley 54 de 1990, a cuyo tenor, se presume sociedad patrimonial 
entre compañeros permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en 
cualquiera de los siguientes casos:  

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos 
años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer 
matrimonio;  

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos 
años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos 
compañeros permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades 
conyugales anteriores hayan sido disueltas y liquidadas por lo menos un año 
antes de la fecha en que se inició la unión marital de hecho.  

Dicho texto no dejó dudas desde un comienzo de que el objetivo de sus 
condicionamientos era impedir la coexistencia de dos sociedades de gananciales a 
título universal y así fue interpretado en CSJ SC 20 sep. 2000, rad. 6117, donde 
se advirtió que (...) para que se presuma la existencia de una Soc. patrimonial entre 
los miembros de la pareja, denominados legalmente compañeros permanentes, que 
habilite declararla judicialmente, el artículo segundo exige una duración mínima 
de dos años, si no tienen impedimento para contraer matrimonio; y si alguno o 
ambos lo tienen, “que la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan 
sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició 
la unión marital de hecho”.  

Dentro de ese contexto brota evidente que el legislador sabedor de que muchas son 
las uniones de hecho que se integran con personas que son o han sido casadas con 
terceros, previó que no concurrieran dos sociedades patrimoniales, la conyugal que 
se conformó por razón del matrimonio anterior y la patrimonial entre compañeros 
permanentes; igualmente previó que, si uno de los compañeros permanentes 
contrae matrimonio con persona distinta, se disuelve la sociedad marital 
patrimonial precedente. En ese orden de ideas, resulta perfectamente admisible, 
lógico y coherente pensar que el legislador no tuvo en mente dar cabida, en 
cambio, a la coexistencia de sociedades patrimoniales nacidas de la unión 
marital de hecho, tesis esta por la que propugna el censor” (Subrayado intencional)  

(CORTE SUPREMA DE JUSTICIA M.P. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, 
2021).  

En sentencia SC5106-2021 15 de diciembre de 2021, con radicación No. 
13001-31-10-005-2015-01098-01 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO, 
frente a la coexistencia de la Sociedad Conyugal y Sociedad Patrimonial precisó; 
“no constituye impedimento para el surgimiento de la unión marital de hecho o 
para la continuación de la previamente formada, la celebración de un vínculo 
matrimonial por uno de los compañeros permanentes con tercera persona cuando 

377



ABOGADO  
CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS  
CALLE 17 No. 10 – 11 PISO 8° BOGOTA D.C.  

CORREO ELECTRONICO: carlosthompson3856@gmail.com  
  
esta boda carece del ánimo de convivencia, procreación o auxilio mutuo, como 
características connaturales de todo casamiento, pues dicha exigencia no se 
encuentra prevista en el artículo 1° de la ley 54 de 1990.  

Dicho matrimonio, cuando no está disuelta la Soc. conyugal de él proveniente, se 
encuentra instituido en el literal b) del artículo 2 de la ley en cita, como regla de 
principio, como causa de impedimento para que surja la sociedad patrimonial 
derivada de la unión marital de hecho, pero no como óbice para la unión misma; 
y el numeral 2° del artículo 5° de la ley 54 de 1990 también la regula como motivo 
de disolución de la sociedad patrimonial ya constituida”   

En sentencia SC1413-2022 del 28 de abril de 2022 con Radicación No. 
5000131-10-001-2018-00120-01 M.P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA, se citó lo 
siguiente: Esta Corporación, en proveídos que anteceden a dicha declaración, ya 
había considerado inaplicable tal requerimiento temporal, como bien se reseñó en 
el referido examen de constitucionalidad de cuyo análisis extrajo esa Corte que la 
interpretación legal realizada de forma pacífica y constante la Sala de Casación 
Civil de la C. S. de J. , se centra en que (i) el literal b) del artículo 2o de la Ley 54 
de 1990, modificado por el artículo 1o de la ley 979 de 2005, exige que opere la 
disolución de la sociedad conyugal anterior para que sea posible declarar 
desde el día siguiente la existencia de la unión marital de hecho, y una vez 
transcurridos como mínimo dos años de ésta, opere la presunción y el 
reconocimiento de la sociedad patrimonial. Lo anterior por cuanto la exigencia de 
la disolución cumple la finalidad de evitar la coexistencia de sociedades 
universales en las cuales se puedan confundir los patrimonios, lo cual 
significa que la sociedad patrimonial no puede presumirse en su existencia si 
no ha sido disuelta la Soc. conyugal y, (ii) de forma sistemática ha inaplicado el 
requisito temporal de un año a que alude la norma, por considerarlo carente de 
justificación y un tiempo muerto que sacrifica los derechos patrimoniales de los 
compañeros permanentes que tienen impedimento legal para contraer matrimonio» 
(negrillas ajenas al texto).  

En Sentencia SC de 4 de septiembre de 2006 (Rad. 1998-00696-01), en la cual 
se sostuvo: “Y si el presupuesto es que la sociedad anterior haya sido disuelta, no 
hay diferencia importante entre las hipótesis a) y b) del artículo 2° de la Ley 54 de 
1990, pues, así como hay personas sin impedimento legal para contraer 
matrimonio, pero con la sociedad disuelta, también hay personas con 
impedimento legal para contraer matrimonio, igualmente con la Soc. conyugal 
disuelta. Por tanto, unos y otros cumplen con el ideario de la ley” “porque si el 
designio fue, como viene de comprobarse a espacio, extirpar la concurrencia de 
sociedades, suficiente habría sido reclamar que la Soc. conyugal hubiese llegado a 
su término, para lo cual basta simplemente la disolución...”. “Por consiguiente, si 
lo fundamental es la disolución, por qué imponer a quienes mantienen el vínculo, 
pero ya no tienen sociedad vigente, un año de espera que a los demás no se exige”.  
(CORTE SUPREMA DE JUSTICIA M. P. HILDA GONZÁLEZ NEIRA, 2022). En 
todas las referencias las negrillas y subrayado fuera de texto.  

Como corolario de las sentencias traídas a colación, la Corte Constitucional y Corte  
Suprema de Justicia, tenemos que la existencia de la Unión Marital de Hecho y la 
consecuente Sociedad Patrimonial frente a los compañeros permanentes con 
impedimento legal de contraer matrimonio, para su reconocimiento 
necesariamente deberá haberse disuelto la Sociedad Conyugal anterior, dando 
lugar a que a partir del día siguiente a dicho acto de disolución se pueda dar inicio 
a la unión marital siempre y cuando dicha unión se haya mantenido como mínimo 
de dos años tal como lo exige la Ley 54 del 1990.  

Por tanto, basta precisar que la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes solo puede surgir si la sociedad conyugal que uno de ellos o en su 
defecto los dos tenía, ya se disolvió.   
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En ese orden de ideas y tal y como se ha venido sosteniendo, el causante señor 
HEDILBERTO PULIDO GARZON quien se identificó con la C.C. No. 17.176.999, 
mantuvo vigente su sociedad conyugal tal y como se demuestra hasta el día 18 de 
junio año 2004 fecha de ejecutoria de la sentencia de fecha MAYO VEINTICINCO 
(25) DE DOS MIL CUATRO (2.004), emitida por el Juzgado Noveno (9°) de Familia 
del Circuito de Bogotá en la cual se realizaron las siguientes declaraciones: 
“PRIMERO: DECRETAR LA CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES del matrimonio 
católico, contraído entre HEDILBERTO PULIDO GARZON y ANA ISABEL PINZON 
PINZON por divorcio. SEGUNDO: DECLARAR disuelta la Sociedad Conyugal 
habida entre las partes, por el hecho del matrimonio la cual se liquidará conforme 
a la ley. (…)”. Una de las formas de declarar la disolución de su matrimonio (POR 
SENTENCIA JUDICIAL).    

SEGUNDA OPOSICION:   

Como fundamento de esta segunda OPOSICION a que el Juzgado declare la 
existencia de una SOCIEDAD PATRIMONIAL entre el causante señor HEDILBERTO 
PULIDO GARZON quien se identificó con la C.C. 17.176.999 y la señora MARIA 
DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No.  
39.665.522,  con fundamento tal y como ha visto predicando, es que  no puede 
existir una sociedad patrimonial, sin una declaratoria de unión marital de hecho, 
y como se sostiene en parágrafos anteriores, en el presente caso es la demandante 
MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 39.665.522, quien manifestó en dos (2) documentos públicos (prueba 
documental), que “SU ESTADO CIVIL COMO SOLTERA SIN UNION MARITAL DE 
HECHO”, afirmaciones estas que se encuentran registradas a la letra, así:  en la 
Escritura Pública No. 9028 de fecha 23 de diciembre de 2015, negrilla y 
subrayado fuera de texto, expedida por la Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., 
mediante la cual realizó la compra del siguiente bien inmueble: Apartamento 604 
Interior Número Uno (1) de la Agrupación de Vivienda Torres del Camino III en el 
Municipio de Soacha (Cundinamarca), a página dos (2) afirma: “(de estado civil 
soltera SIN UNION MARITAL DE HECHO), negrilla y subrayado fuera de texto, 
posteriormente y siete (7) años después reafirma este estado civil, cuando en las 
página dos (2) y tres (3) de la ESCRITURA PUBLICA No.  02897 de fecha 07 de 
julio de 2022, expedida por la Notaria Primera (1) del Círculo de Soacha 
(Cundinamarca), mediante la cual realiza la venta del mismo bien inmueble: 
Apartamento 604 Interior Número Uno (1) de la Agrupación de Vivienda Torres del 
Camino III en el Municipio de Soacha (Cundinamarca), se registra a página dos (2): 
“Que como quiera que la compareciente, “es soltera sin unión marital de hecho”, 
y pagina tres (3): “COMPARECIO NUEVAMENTE: MARIA DEL PILAR GUZMAN 
RODRIGUEZ de las condiciones civiles y personales mencionadas 
anteriormente” , por lo que al no existir una unión marital de hecho entre el 
causante y demandante, no se puede predicar la existencia de una sociedad 
patrimonial. (negrilla y subrayado fuera de texto).  

A LA TERCERA PRETENSION:  

Respecto a esta pretensión me OPONGO a que el despacho la reconozca, sobre la 
base de dos hechos que considero muy respetuosamente el despacho debe decidir 
independientemente:  

PRIMERA OPOSICION:  

Me OPONGO a que se declare la liquidación de la Sociedad Patrimonial entre el 
causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien se identificó con la C.C. 
17.176.999 y la señora MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 39.665.522, dentro de los tiempos temporo – especiales 
citados, ya que los mismos no corresponden a la realidad tal y como se señala en 
la primera y segunda OPOSICION de la primera y segunda pretensión y los 
fundamentos de derecho que las soportan, es por eso sin que esto signifique la 
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aceptación de la primera pretensión en lo que se refiere a los tiempos indicados de 
surgimiento y terminación de la sociedad patrimonial, esta tendría que ajustarse 
desde la fecha de la disolución del matrimonio y la liquidación de la sociedad 
conyugal sostenida con antelación por el causante señor HEDILBERTO PULIDO 
GARZON quien se identificó con la C.C. 17.176.999 y la señora ANA ISABEL 
PINZON PINZON identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.333.914, esto es,  
del 30 de diciembre del año 1967 a MAYO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL CUATRO 
(2.004), por lo que todos los bienes adquiridos por el causante dentro de ese periodo 
son propios.   

SEGUNDA OPOSICION:  

Así mismo y como fruto del reconocimiento por parte del despacho de la 
OPOSICION respecto a la NO EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO 
SOLICITADA, me OPONGO  a que se ordene la liquidación de una sociedad 
patrimonial inexistente entre el causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON 
quien se identificó con la C.C. 17.176.999 y la señora MARIA DEL PILAR GUZMAN 
RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522, soportada 
en la NO declaratoria de una sociedad marital de hecho, tal y como se ha sostenido 
en los fundamentos de derecho citados anteriormente.  

Así mismo y con base en lo asegurado en el párrafo anterior, cada uno de los 
supuestos compañeros, son dueños de los Bienes muebles e inmuebles que se 
encuentran a su nombre.     

A LA CUARTA PRETENSION:  

Al respecto me OPONGO al reconocimiento de un auxiliar de la justicia (perito), de 
reconocerse por parte del estado de la OPOSICION de la no existencia de la sociedad 
marital de hecho y por ende de la sociedad patrimonial.   

A LA QUINTA PRETENSION:  

Me OPONGO en el sentido de que, si prospera la oposición de NO existencia de la 
unión marital de hecho y la sociedad patrimonial, sería nugatoria el llamamiento 
de terceros, acreedores y deudores dentro del presente proceso.   

A LA SEXTA PRETENSION:  

Me OPONGO a esta petición, ya que para el suscrito este planteamiento tiene 
tendencia a limitar el actuar de los demandados, con una soterrada amenaza para 
que no se le realice o presente discusión alguna a sus pretensiones, en especial a 
la pretendida liquidación de su supuesta sociedad patrimonial.       

A LA SEPTIMA PRETENSION:  

No encontramos OPOSICION ALGUNA, ya que se trata de un Derecho propio del 
togado demandante.  

A LOS HECHOS  

AL PRIMERO: Que de acuerdo a los hechos citados en la demanda y los esgrimidos 
en el acápite de las pretensiones, se desvirtúa estas afirmaciones, ya que la es la 
misma demandante quien en dos documentos de carácter públicos quien manifestó 
SER SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHOS (DECLARACIÓN DE FACTO) tal 
y como lo encontramos en: Escritura Pública No. 9028 de fecha 23 de diciembre 
de 2015, expedida por la Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., en la que afirma: “(de 
estado civil soltera SIN UNION MARITAL DE HECHO), y ESCRITURA PUBLICA 
No.  02897 de fecha 07 de julio de 2022, expedida por la Notaria Primera (1) del 
Círculo de Soacha (Cundinamarca).  
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AL SEGUNDO: Que se pruebe, ya que es la parte activa tal y como se indica  en los 
fundamentos que soportan las oposiciones a las pretensiones, los hechos citados 
no son ciertos inicialmente respecto a los extremos temporales pretendidos de la 
existencia de una supuesta Unión Marital de Hecho, esto es, entre el 17 de febrero 
de 1.996,  al veinticuatro (24)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023, valga 
decir, que inicialmente y de bulto la fecha de terminación de la supuesta Sociedad 
Marital de Hecho de acuerdo al orden cronológico temporo – espacial citado, es 
imposible darse ya que a la fecha nos encontramos en el mes de septiembre del 
año 2023, faltando tres meses para que se cumpla la fecha registrada por la parte 
actora como fecha de separación definitiva y como otro hecho o acto sobresaliente 
en favor de mis prohijados,  es que es la misma demandante quien desvirtúa la 
existencia de esta unión marital de hecho, cuando tal y como se ha venido 
sosteniendo en prueba documental Escritura Pública No. 9028 de fecha 23 de 
diciembre de 2015, expedida por la Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., en la que 
afirma: “(de estado civil soltera SIN UNION MARITAL DE HECHO), y ESCRITURA 
PUBLICA No.  02897 de fecha 07 de julio de 2022, expedida por la Notaria 
Primera (1) del Círculo de Soacha (Cundinamarca), asegura SER SOLTERA SIN 
UNION MARITAL DE HECHOS (DECLARACIÓN DE FACTO).      
  
AL TERCERO: Es cierto y con esa afirmación se corrobora la afirmación realizada 
por la demandante en las escrituras públicas citadas, la NO existencia de sociedad 
marital de hecho alguna.  
  
AL CUARTO: No es cierto, ya que como se ha venido citando en cuanto al dicho de 
la parte actora sobre los extremos temporales pretendidos por la demandante de la  
existencia de la supuesta Sociedad Patrimonial, esto es, entre el 17 de febrero de 
1.996,  al veinticuatro (24)  de diciembre de dos mil veintitrés (2023, de 
acuerdo con el orden cronológico temporo – espacial citado, es imposible darse ya 
que a la fecha nos encontramos en el mes de septiembre del año 2023, faltando 
tres meses para que se cumpla la fecha registrada por la parte actora como fecha 
de separación definitiva, por lo que no es creíble esta narrativa, consolidándose 
aún más los fundamentos que se esgrimen en nuestra segunda OPOSICION 
consiste inicialmente en las incoherencias sobre extremos temporales de la 
supuesta  existencia de la sociedad marital de hecho y sociedad patrimonial, esto 
es , 17 de febrero de 1.996,  y 24 de diciembre de 2023, imaginaria fecha de 
fallecimiento del causante y de terminación de la citada y supuestas sociedades.     
 
AL QUINTO: No es cierto, en lo que concierne a la narrativa que realiza la parte 
actora en su memorial contentivo de la demanda, ya como se ha expuesto el 
causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien se identificó con la C.C.  
17.176.999 disolvió su matrimonio y sociedad conyugal hasta el día 18 de  junio 
año 2004 fecha de ejecutoria de la sentencia de fecha MAYO VEINTICINCO (25) 
DE DOS MIL CUATRO (2.004), emitida por el Juzgado Noveno (9°) de Familia del  
Circuito de Bogotá en la cual se realizaron las siguientes declaraciones: “PRIMERO: 
DECRETAR LA CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES del matrimonio católico, 
contraído entre HEDILBERTO PULIDO GARZON y ANA ISABEL PINZON PINZON 
por divorcio. SEGUNDO: DECLARAR disuelta la Sociedad Conyugal habida entre 
las partes, por el hecho del matrimonio la cual se liquidará conforme a la ley. (…)”. 
Una de las formas de declarar la disolución de su matrimonio (POR SENTENCIA 
JUDICIAL).    

Así mismo tal y como se ha venido sosteniendo es la misma demandante quien en 
prueba documental Escritura Pública No. 9028 de fecha 23 de diciembre de 
2015, expedida por la Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., en la que afirma: “(de 
estado civil soltera SIN UNION MARITAL DE HECHO), y ESCRITURA PUBLICA 
No. 02897 de fecha 07 de julio de 2022, expedida por la Notaria Primera (1) del 
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Círculo de Soacha (Cundinamarca), asegura SER SOLTERA SIN UNION MARITAL 
DE HECHOS (DECLARACIÓN DE FACTO).   

 

AL SEXTO: Es cierto y no solamente se declaró la cesación de los efectos civiles del 
matrimonio católico entre el causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON y  la 
señora ANA ISABEL PINZON PINZON, sino que la declaró disuelta, ordenando su 
liquidación, la cual se realizó mediante la escritura pública No. 2855 de fecha 
veintinueve (29) de diciembre del año 2004, expedida por la Notaria 14 del Círculo 
de Bogotá.  

 
AL SEPTIMO: Es cierto y mediante la escritura pública No. 2855 de fecha 
veintinueve (29) de diciembre del año 2004, expedida por la Notaria 14 del Círculo 
de Bogotá, adjudicándosele al hoy causante señor HEDILBERTO PULIDO 
GARZON quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 
17.176.999, el bien inmueble (CASA) ubicada en el número nueve ochenta y 
siete (9 – 87) de la calle quince (15) del municipio de Soacha (Cundinamarca), 
comprendida dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE. En once metros 
treinta centímetros (11.30 mts), con la calle quince (15) de Soacha. POR EL SUR: 
en catorce metros (14.00 mts) con propiedad de José de Jesús Heredia y 
Bernardina Usaquén. POR EL ORIENTE: en veinticuatro metros (24.00 mts), con 
la otra parte del lote de terreno del cual se segregó y de propiedad del anterior 
vendedor NICOLAS CAPADOR BAJADOR. POR OCCIDENTE: En veinticuatro 
metros (24:00 mts) con ISAAC HIERRO, hoy de propiedad de los señores OVIDIO 
AVELLA y NIVARDO SEGURA. PARRAFO: No obstante, la mención de cabida y 
linderos, la venta se hace como de cuerpo cierto. Matricula Inmobiliaria Número: 
051-182907, lo que se constituye un bien propio del causante señor HEDILBERTO 
PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.  
17.176.999,   

 

AL OCTAVO: ES CIERTO.  

 

AL NOVENO: ESTE HECHO ES IRRELEVANTE PARA EL PROCESO.  

 

AL DECIMO: QUE SE PRUEBE y de ser cierto lo asegurado en los literales a y b de 
este hecho por la parte actora, se requerirá al señor Juez para que ordene una 
prueba grafológica al documento citado como prueba de esas declaraciones.  

De confirmarse que efectivamente el causante señor HEDILBERTO PULIDO 
GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.176.999, 
si firmo las declaraciones citadas, muy respetuosamente le solicito al señor Juez 
compulsar copias de las declaraciones allegadas por la parte demandante, respecto 
de las declaraciones juramentadas citadas en los literales a y b en el hecho decimo 
de la de demanda y de las escrituras públicas  Nos. 9028 de fecha 23 de 
diciembre de 2015, expedida por la Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., y 02897 
de fecha 07 de julio de 2022, expedida por la Notaria Primera (1) del Círculo de 
Soacha (Cundinamarca), en las cuales la demandante señora MARIA DEL PILAR 
GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522, 
asegura SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO, lo que podría constituir un 
posible delito de falsedad y fraude procesal.    
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AL DECIMO PRIMERO:   

AL LITERAL A). NO ES CIERTO, que la compra del inmueble referenciado, haya 
sido realizado entre la demandante señora MARIA DEL PILAR GUZMAN 
RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522 y el causante 
señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 17.176.999, ya que este bien inmueble (CASA) ubicada en el 
número nueve ochenta y siete (9 – 87) de la calle quince (15) del municipio 
de Soacha (Cundinamarca), comprendida dentro de los siguientes linderos: POR 
EL NORTE. En once metros treinta centímetros (11.30 mts), con la calle quince (15) 
de Soacha. POR EL SUR: en catorce metros (14.00 mts) con propiedad de José de 
Jesús Heredia y Bernardina Usaquén. POR EL ORIENTE: en veinticuatro metros 
(24.00 mts), con la otra parte del lote de terreno del cual se segregó y de propiedad 
del anterior vendedor NICOLAS CAPADOR BAJADOR. POR OCCIDENTE: En 
veinticuatro metros (24:00 mts) con ISAAC HIERRO, hoy de propiedad de los 
señores OVIDIO AVELLA y NIVARDO SEGURA. PARRAFO: No obstante, la mención 
de cabida y linderos, la venta se hace como de cuerpo cierto. Matricula Inmobiliaria 
Número: 051-182907, ya que este inmueble FUE ADJUDICADO mediante la 
escritura pública No. 2855 de fecha veintinueve (29) de diciembre del año 2004, 
expedida por la Notaria 14 del Círculo de Bogotá,  al causante SEÑOR 
HEDILBERTO PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía No. 17.176.999 como producto de los gananciales de la liquidación de  
la sociedad conyugal con la señora ANA ISABEL PINZON PINZON identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 20.333.914. Se anexa copia de la escritura pública 
citada, como prueba documental de ello.   

AL LITERAL B). Es cierto, sociedad con razón social FABRIMEC S.A.S. identificada 
con el NIT. 832.008.950- 7, en la cual efectivamente aparecen como representantes 
principales el causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.176.999 con un cuarenta y tres por 
ciento (43) y la señora MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 39.665.522 como representante suplente con un 
porcentaje del cincuenta y siete por ciento (57%).   

AL LITERAL C). Es cierto, en cuanto a la compra, pero que se pruebe que estos 
dineros de estos son el producto o ingreso de estos emolumentos, los cuales, de 
considerarse la existencia de la unión marital de hecho, constituyen un HABER 
ABSOLUTO, los cuales no son retributivos a la persona que en este caso 
presuntamente los aportó.   

AL LITERAL D). Que se pruebe en consideración a los argumentos esgrimidos en 
los hechos y las pretensiones.  

AL LITERAL E). Que se pruebe durante el desarrollo del proceso.  

AL LITERAL F). Es cierto, respecto a la constitución de esa sociedad, pero como 
comercial, de conformidad con las documentales que se aportan en las que se hace 
referencia a los participantes en calidad de socios y el porcentaje.   

AL NUMERAL I). Es cierto.  

AL NUMERAL II). Es cierto.  

AL NUMERAL III) Es cierto, por lo que la señora señora MARIA DEL PILAR 
GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522 en 
caso de declararse la existencia de la sociedad marital de hecho, debe realizar la 
debida recompensa a la sociedad patrimonial.  

AL NUMERAL IV) Es cierto, por lo que la señora señora MARIA DEL PILAR 
GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522 en 
caso de declararse la existencia de la sociedad marital de hecho, debe realizar la 
debida recompensa a la sociedad patrimonial.  
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AL NUMERAL V). Es cierto y se encuentra a nombre del causante HEDILBERTO 
PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.  
17.176.999.  

AL NUMERAL VI). Es cierto y se encuentra a nombre del causante HEDILBERTO 
PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.  
17.176.999.  

AL NUMERAL VII). Es cierto y se encuentra a nombre del causante HEDILBERTO 
PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.  
17.176.999.  

AL LITERAL G. Que se pruebe.   

AL NUMERAL VIII). Que se pruebe.    

AL NUMERAL IX). QUE SE PRUEBE, como sociedad comercial, ahora al párrafo 
que hace parte de este numeral, se recuerda que todos y cada uno de los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad del causante, son bienes relictos y nadie puede 
disponer de ellos, hasta tanto sean causa de adjudicación, caso contrario a lo que 
está sucediendo con algunos bienes del causante señor HEDILBERTO PULIDO 
GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.176.999, 
los cuales vienen siendo utilizados por la señora MARIA DEL PILAR GUZMAN 
RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.665.522.  

AL DECIMO SEGUNDO: QUE SE PRUEBE.   

 

PETICION E INFORMACION ESPECIAL 

  

Se le comunica al despacho, que entre los herederos del causante HEDILBERTO 
PULIDO GARZON quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
17.176.999, se encuentra el presunto fallecido señor IDILBERTO PULIDO PINZON 
quien se identificó con la cedula de ciudadanía No. 79.734.397 por desaparición 
forzada según certificación entregada por la FISCALIA 258 DE APOYO DESPACHO 
07 ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL, por lo que considero que se 
debe llamar en LITIS CONSORCIO NECESARIO como representante del mismo a 
su hija NICOL JULIETH PULIDO PERDOMO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.436.182, en su condición de representante del citado 
fallecido heredero, y que según lo manifestado por los demandados desconocen su 
lugar de residencia pero que domicilio es el municipio de Chía (Cundinamarca), 
siendo ubicable en el correo electrónico es nikoljpp@hotmail.com.    

 

DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

  

PRIMERA EXCEPCION: LOS EXTREMOS TEMPORALES DE LA UNION 
MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL NO CORRESPONDEN 
A LA REALIDAD:  
Esta excepción se propone porque no son ciertos los extremos temporales citados 
por la demandante sobre la supuesta existencia de la unión marital de hecho, como 
de la sociedad patrimonial, por las siguientes razones:  
FUNDAMENTO DE ESTA EXCEPCION: La parte demandante consigna en los 
hechos y de tenerse como cierta la presunta sociedad marital de hecho y la sociedad 
patrimonial unas fechas tempor espacial que no corresponden a la realidad y que 
tal y como se sostiene en los fundamentos de las oposiciones a las pretensiones, el 
causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien se identificó con la C.C. No. 
17.176.999,  para la fecha del supuesto inicio de la sociedad marital de hecho y de 
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la sociedad patrimonial, tenía vigente una sociedad conyugal con la señora ANA 
ISABEL PINZON PINZON identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.333.914, 
que perduró hasta el el día 18 de  junio del año 2004 fecha en la cual quedó 
ejecutoriada la sentencia con fecha MAYO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL 
CUATRO (2.004) proferida por el Juzgado Noveno (9°) de Familia del Circuito de 
Bogotá, en la que declaró: “PRIMERO: DECRETAR LA CESACION DE LOS 
EFECTOS CIVILES del matrimonio católico, contraído entre HEDILBERTO PULIDO 
GARZON y ANA ISABEL PINZON PINZON por divorcio. SEGUNDO: DECLARAR 
disuelta la Sociedad Conyugal habida entre las partes, por el hecho del matrimonio 
la cual se liquidará conforme a la ley. (…)”. Una de las formas de declarar la 
disolución de su matrimonio (POR SENTENCIA JUDICIAL). Por otro lado, la fecha 
señalada de terminación de la supuesta Unión Marital de Hecho y de la Sociedad 
Patrimonial, se encuentra muy lejana de la realidad temporo espacial, ya que se 
asegura que la unión y sociedad terminó el 24 de diciembre del año 2023, fecha 
esta que esta que en la actualidad está lejos de cumplirse, ya que a la fecha nos 
encontramos en el mes de septiembre del año 2023, faltando tres meses para que 
se cumpla la señalada fecha de la separación definitiva citada. Por lo que los 
sustentos de la parte actora están lejos de cumplirse.  

 

SEGUNDA EXCEPCION: INEXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MARITAL DE 
HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

FUNDAMENTO DE ESTA EXCEPCION:  Tal y como se ha venido sosteniendo es la 
misma demandante quien niega la existencia de esta sociedades, ya que en prueba 
documental Escritura Pública No. 9028 de fecha 23 de diciembre de 2015, 
expedida por la Notaria Trece (13) de Bogotá D.C., afirma: “(de estado civil soltera 
SIN UNION MARITAL DE HECHO), y ESCRITURA PUBLICA No.  02897 de fecha  
07 de julio de 2022, expedida por la Notaria Primera (1) del Círculo de Soacha
(Cundinamarca), asegura SER SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHOS, 
documentos estos de carácter público en la que la demandante realiza una 
DECLARACIÓN DE FACTO, en tal sentido.   

 

TERCERA EXCEPCION: ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA:  

FUNDAMENTOS DE ESTA EXCEPCION: La jurisprudencia y la doctrina parten de 
la teoría del enriquecimiento sin causa, por la cual no se concibe un traslado 
patrimonial a una parte en detrimento y empobrecimiento de la otra, sin que exista 
una causa eficiente y justa para ello, y señala los elementos esenciales que 
configuran el enriquecimiento sin causa y que son: a) un aumento patrimonial a 
favor de una persona; b) una disminución patrimonial en contra de  otra persona, 
la cual es inversamente proporcional al incremento patrimonial del primero; y c) la 
ausencia de una causa que justifique las dos primeras.   

En el presente caso no existe una causa que justifique a la demandante a exigir 
una existencia de una unión marital de hecho, así como tampoco exigir una 
liquidación patrimonial, en vista que no cumple con ninguna de las características 
señaladas para que sea declarada dicha unión y liquidación patrimonial, por lo 
sostenido por la demandante en los actos notariales referidos cuando sostiene que: 
SOLTERA SIN UNION MARITAL DE HECHO.  

 
CUARTA EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACION SOBRE BIEN PROPIO: 
FUNDAMENTOS DE ESTA EXCEPCION: La  demandante no se encuentra 
legitimada para exigir el derecho puesto que pretende que sea incluido dentro de 
las supuesta Sociedad Marital de Hecho y su posterior liquidación en la supuesta 
liquidación de la Sociedad Patrimonial, sobre un bien inmueble que por 
ministerio de la Ley no hace parte del haber de la misma, ya que  este bien fue 
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adjudicado al causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía No. 17.176.999, como producto de los 
gananciales de la liquidación de la sociedad conyugal conformada con 
anterioridad con la señora ANA ISABEL PINZON PINZON identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 20.333.914, mediante la escritura pública No. 2855 
de fecha veintinueve (29) de diciembre del año 2004, expedida por la Notaria 14 
del Círculo de Bogotá, con la siguiente descripción: bien inmueble (CASA) 
ubicada en el número nueve ochenta y siete (9 – 87) de la calle quince (15) 
del municipio de Soacha (Cundinamarca), comprendida dentro de los 
siguientes linderos: POR EL NORTE. En once metros treinta centímetros (11.30 
mts), con la calle quince (15) de Soacha. POR EL SUR: en catorce metros (14.00 
mts) con propiedad de José de Jesús Heredia y Bernardina Usaquén. POR EL 
ORIENTE: en veinticuatro metros (24.00 mts), con la otra parte del lote de terreno 
del cual se segregó y de propiedad del anterior vendedor NICOLAS CAPADOR 
BAJADOR. POR OCCIDENTE: En veinticuatro metros (24:00 mts) con ISAAC 
HIERRO, hoy de propiedad de los señores OVIDIO AVELLA y NIVARDO SEGURA. 
PARRAFO: No obstante, la mención de cabida y linderos, la venta se hace como 
de cuerpo cierto. Matricula Inmobiliaria Número: 051-182907, lo que se 
constituye un bien propio del causante señor HEDILBERTO PULIDO GARZON 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 17.176.999, Por lo que 
se tiene y se considera bien propio del causante.  
 
QUINTA EXCEPCION: OCULTAMIENTO Y DISTRACCION DE BIEN INMUEBLE: 
FUNDAMENTOS DE ESTA EXCEPCION: Que teniendo en cuenta que en la 
demanda no se hace referencia a los siguientes bienes inmuebles adquiridos por 
la demandante procedemos a realizar la denuncia de estos, así:  
1). Al primero: De considerarse la existencia de la supuesta sociedad marital de 
hecho y de la sociedad patrimonial solicitada, se denuncia que la demandante 
MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 39.665.522, realizó la compra y posterior venta del siguiente bien inmueble, 
así: mediante escritura pública No. 9028 de fecha 23 de diciembre del año 2015, 
la citada demandante compro un apartamento identificado: APARTAMENTO 
NUMERO SEISCIENTOS CUATRO (604) INTERIOR NUMERO UNO (1) el cual hace 
parte integrante de la agrupación de vivienda Torres del Camino III, localizada en 
la Calle Dieciocho (18) número ocho sesenta y siete (8-67) del Municipio de Soacha. 
Los linderos se encuentran relacionados en la respectiva escritura de la cual se 
anexa copia. Así mismo mediante la Escritura Pública No. 02897 de fecha 07 de 
julio del año 2022, la citada demandante procedió a vender este bien inmueble. Por 
lo que le solicito con todo respecto señor Juez, y lo coloco a su consideración que 
de tenerse por válida la supuesta sociedad marital de hecho solicitada y la sociedad 
patrimonial, se de aplicación al artículo 1825 del C.C., así como se informe a la 
fiscalía general de la nación para que se inicie una investigación por las posibles 
infracciones al C.P. por parte de la demandante con la actuación ante la Notaría 
citada.  

2). Así mismo se denuncia el bien inmueble adquirido por compra realizada por la  
demandante  MARIA DEL PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 39.665.522 la cual tampoco fue referido en la demanda,  
adquirido mediante la escritura pública 01717 de fecha 07 de agosto de 2014, se 
anexa copia, identificado así: Casa de Habitación Unifamiliar y el Lote en que esta  
edificada denominado Numero Dieciséis (16) de la Manzana Siete (7) de la IV Etapa 
Conjunto Residencial Vivienda de Interés Social los “Algarrobos VIS” Ubicado en la 
transversal 26B No. 43-16 del Municipio de Girardot, departamento de 
Cundinamarca, cuyos linderos se encuentran registrados en la citada escritura.  

En ese orden de ideas también se denuncia que existen bienes muebles 
(maquinaria y elementos propios para el desarrollo de las actividades de la 
empresa), que se encuentran en las instalaciones de la empresa FABRIMEC S.A.S  
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(producción y desarrollo de los productos que allí se fabrican y que se encuentran 
relacionados en los informes balances y estados de cuentas entregados por el 
contador de la misma.          

 
QUINTA EXCEPCION: LAS INNOMINADAS O GENERICAS:  
FUNDAMENTO DE ESTA EXCEPCION: Señor Juez, respetuosamente solicito 
decretar de oficio las excepciones no propuestas en forma expresa y que se prueben 
en el transcurso del litigio.  
  

PRUEBAS  
  

De conformidad con los hechos causa de litigio y en aras de soportar y aclarar los 
mismos, le solicito muy respetuosamente señor Juez, decretar las siguientes 
Pruebas:  
  
INTERROGATORIO DE PARTE.  
Sírvase señor Juez, ya a través del correo electrónico o de su apoderado o con 
comunicación al lugar de residencia a la demandante SEÑORA MARIA DEL PILAR  
GUZMAN RODRIGUEZ IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.  
39.665.522, así:  

• Correo electrónico: pilis.0922@hotmail.com  

• Dirección física: Calle 15 No. 9 – 87 del municipio de Soacha (Cundinamarca).    
  
TESTIMONIALES.  

1. Señor ALFREDO BARRERA RODRIGUEZ identificado con 19.243.204, quien 
podrá ser ubicado en el correo alfredobarrerar@htmail.com y dirección física 
calle 54 bis No. 71 C 28 Apto 202 Edificio Karina, de la ciudad de Bogotá D.C.  
en su calidad de profesional de la contaduría y contador de los demandados.   

2. Señor WILSON GERARDO PULIDO PINZON identificado con la C.C. 79.497.123 
quién podrá ser ubicado en el correo electrónico wilsongerar1969@gmail.com y 
dirección física calle 28 sur No. 68 F 53 Barrio Floraría de la ciudad de Bogotá 
D.C., o través de su apoderado, en su condición de heredero.  

3. Señora ADRIANA PULIDO PINZON identificado con la C.C. 79.497.123 quién 
podrá ser ubicada en el correo electrónico adripulido2@hotmail.com y dirección 
física calle 28 sur No. 68 F 53 Barrio Floraría de la ciudad de Bogotá D.C., o 
través de su apoderado, en su condición de heredera.  

4. Señora NICOL JULIETH PULIDO PERDOMO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.436.182, en su condición de representante del citado 
fallecido heredero, la cual puede ser ubicada en el correo electrónico  
nikoljpp@hotmail.com, desconociéndose su dirección física   

5. Señor ALFONSO MUÑOZ GARZON el cual se puede ubicar en el correo 
electrónico alfonsomuñoz@geyasem.com en su condición de contador de la 
empresa FABRIMAC S.A.S.   

  
DOCUMENTALES.  
  
Se tenga como tal, las siguientes:  

a) Escritura No. 01717 de fecha 06 de agosto de 2014, expedida por la Notaria 52 
del círculo de Bogotá D.C.  

b) Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 30760132 expedido por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá.  
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c) Escritura No. 9028 de fecha 23 de diciembre de 2015, expedida por la Notaria 

13 del círculo de Bogotá D.C.   

d) Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 30760132 expedido por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

e) Escritura No. 02897 de fecha 07 de julio de 2022, expedida por la Notaria 1º   
del círculo de Soacha (Cundinamarca).   

f) Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 051-173016 expedido por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá.  

g) Escritura No. 01684 de fecha 28 de mayo de 1999, expedida por la Notaria 2°   
del círculo de Soacha (Cundinamarca).   

h) Escritura No. 2855 de fecha 29 de diciembre de 2004 expedida por la Notaria 14   
del círculo de Bogotá D.C.   

i) Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 051-182907 expedido por la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha.  

j) Copia sentencia de fecha 25 de mayo del año 2004 y fecha de ejecutoria, 
expedida por el Juzgado Noveno de Familia del Círculo de Bogotá.  

k) Certificado existencia y representación legal o inscripción de documentos, 
expedido por la cámara de comercio sede Kennedy, FABRIMEC S.A.S. en la que 
aparecen registrados los capitales de esta, correspondiéndole al causante el 43% 
de estos.    

l) Certificación de Composición Accionaria entregado por el contador de la empresa 
FABRIMEC S.A.S.  

m) Certificación expedida por la Fiscalía General de la Nación Justicia 
Transicional.  

  
PERICIALES.  

1. Se ordene la exhibición de los libros contables y estados financieros de la 
empresa FABRIMEC S.A.S.   

2. Las que el despacho considera pertinentes y útiles.  
  
OTRAS PRUEBAS.  
Muy respetuosamente le solicito y coloco a su consideración señor Juez, que en la 
medida en que se ejecute cada una de las etapas del presente proceso, se pueda 
solicitar y presentar las pruebas pertinentes para establecer con certeza los 
derechos de cada una de las partes, así mismo soy sabedor de que usted y sus 
facultades procesales, decretara decretar las convenientes con el mismo fin.     
  

ANEXOS 

  

• PODER.  

• LAS DOCUMENTALES ENUNCIADAS EN EL ACÁPITE DE PRUEBAS.  
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
  

Fundamento la presente demanda en las siguientes normas: Ley 54 de 1990 
modificada parcialmente por la Ley 979 de 2005; artículos 82 al 88 del Código 
General del Proceso y demás concordantes.  
  
Así mismo que de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dejo 
constancia que las direcciones físicas, como los correos electrónicos citados 
de los demandados fueron proporcionados por estos.    
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NOTIFICACIONES  

• A la demandante: en la calle 15 No. 9-87 del municipio de Soacha 
(Cundinamarca) y al correo electrónico pilis.0922@hotmail.com.  

• A los demandados: en la calle 28 sur No. 68 F – 53 Barrio Floraría de la 
ciudad de Bogotá y a los correos adripulido2@hotmail.com y  
wilsongerar1969@gmail.com  

• Al apoderado de la demandante en: Carrera 6 No. 11 – 54 Edificio la Libertad 
Oficina 711 – 712 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico 
hpinedabogado@gmail.com  

• Al suscrito: calle 17 No. 10 – 11 piso 8 Edificio Guevara de la ciudad de 
Bogotá D.C. correo electrónico carlosthompson3856@gmail.com y/o 
chespirito1950@yahoo.es   

  
  
En esta forma presento la debida CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro de los 
términos de Ley.  
  
 
 
Atentamente,  

  
  
  
 
  
 

CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS.  
C.C. 19.195.986 de Bogotá.  
T.P. No. 68.755 expedida por el C.S. de la J.    
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ABOGADO  
CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS  
CALLE 17 No. 10 – 11 PISO 8° BOGOTA D.C.  

CORREO ELECTRONICO: carlosthompson3856@gmail.com  
  
  
  

 Señor,   
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE SOACHA (CUNDINAMARCA)  

E.               S.          D.  

   

REF:    PROCESO DEMANDA DE UNION MARITAL DE HECHO  

RADICADO:  2023-00809.  

DEMANDANTE: MARIA  DEL  PILAR  GUZMAN  RODRIGUEZ   
 C.C.  39.665.522.  
DEMANDADOS:  ADRIANA PULIDO PINZON C.C No. 52.067.641.  

WILSON GERARDO PULIDO PINZON 79.497.123.  

Y HEREDEROS INDETERMINADOS.  

  

CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS, identificado con la C.C. No. 
19.195.986 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 68.755 del Consejo Superior de Judicatura, actuando en 
representación de demandados señora ADRIANA PULIDO PINZON C.C No. 
52.067.641 y señor WILSON GERARDO PULIDO PINZON 79.497.123, 
respetuosamente solicito a usted, se sirva ordenar las siguientes medidas 
cautelares: 

1) El EMBARGO, del 43% del capital que tenía su padre fallecido en la 
empresa FABRIMEC S.A.S., en su calidad de herederos y con derechos a 
la propiedad de este porcentaje. 
 

2) Se ordene el embargo y secuestro de los bienes muebles y maquinaria 
que se encuentran en las instalaciones de la empresa FABRIMEC S.A.S, 
ubicada en (CASA) ubicada en el número nueve ochenta y siete (9 – 87) de 
la calle quince (15) del municipio de Soacha (Cundinamarca), comprendida 
dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE. En once metros treinta 
centímetros (11.30 mts), con la calle quince (15) de Soacha. POR EL SUR: en 
catorce metros (14.00 mts) con propiedad de José de Jesús Heredia y 
Bernardina Usaquén. POR EL ORIENTE: en veinticuatro metros (24.00 mts), 
con la otra parte del lote de terreno del cual se segregó y de propiedad del 
anterior vendedor NICOLAS CAPADOR BAJADOR. POR OCCIDENTE: En 
veinticuatro metros (24:00 mts) con ISAAC HIERRO, hoy de propiedad de los 
señores OVIDIO AVELLA y NIVARDO SEGURA. PARRAFO: No obstante, la 
mención de cabida y linderos, como cuerpo cierto. Matricula Inmobiliaria 
Número: 051-182907. 

 
3) Así mismo, le solicito se ordene que los citados herederos puedan 

ingresar a las instalaciones de la empresa a ejercer como parte de la 
administración y manejo de las actividades desarrolladas en la misma, 
esta medida se solicita teniendo en cuenta que la señora MARIA DEL 
PILAR GUZMAN RODRIGUEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 39.665.522 ha venido en forma sistemática impide el ingreso a estos 
a las instalaciones de esta empresa, la cual sigue funcionando.     
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ABOGADO  
CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS  
CALLE 17 No. 10 – 11 PISO 8° BOGOTA D.C.  

CORREO ELECTRONICO: carlosthompson3856@gmail.com  

Mi solicitud se realiza de conformidad con lo establecido en los Artículos 590 
y s.s. del C.G.P, y demás normas pertinentes vigentes:  

  

NOTIFICACIONES  

  

Estas se pueden realizar a las citadas en el memorial de la CONTESTACION 

DE LA DEMANDA.   

  

Del Señor Juez,  

    

 

 

 

CARLOS EDUARDO THOMPSON VANEGAS.  

C.C. 19.195.986 de Bogotá.  

T.P. 68.755 del C.S.J. 
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